
Líneas de Generación y Aplicación de Conocimiento (LGAC) 
 

LGAC 1: Género y sociedad. La desigualdad, discriminación y violencia entre los géneros 

constituyen una problemática compleja que encontramos en diversos escenarios sociales. 

Prácticas y mecanismos culturales refuerzan estos ejes de diferenciación, alimentando las 

relaciones desiguales de poder. Es urgente generar conocimientos que permitan desmontar 

la desigualdad, injusticia y subordinación en diversos ámbitos sociales, políticos, 

económicos y culturales. 

El objetivo de la línea es la de impulsar espacios de reflexión, análisis y estrategias de 

intervención con perspectiva de género sobre problemáticas socioculturales relacionadas 

con la desigualdad entre géneros. 
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LGAC 2. Intervención social con enfoque de género: El abordaje de las problemáticas 

generadas por la desigualdad, discriminación y violencia que padecen tanto las mujeres 

como la población de la diversidad sexual, debe realizarse en el marco de un enfoque de 

género que privilegie los derechos humanos y contemple los convenios, convenciones y 

acuerdos internacionales sobre la materia, signados por el Estado mexicano. 

El objetivo de la línea es generar y aplicar conocimiento que permita la creación de 

estrategias de intervención desde la perspectiva de género que impulsen la eliminación de 

la desigualdad y discriminación entre los géneros. 

 

LGAC 2. Intervención social con enfoque 

de género 
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Irmgard María Rehaag Tobey 

Gladys Villegas Morales 

 

LGAC 3. Perspectiva de género y desarrollo social sustentable: Las relaciones que 

tienen lugar entre los géneros deben pensarse y construirse en el marco de la igualdad y el 

respeto a los derechos humanos. Se deben impulsar relaciones sociales equitativas y justas 

que trastoquen los ámbitos individual y colectivo, para construir respeto ante las diferencias 

genéricas y sexuales. Para ello es necesaria la generación de procesos para la 



transformación de la manera en cómo los individuos se construyen, así como la 

transformación de las estructuras sociales. 

El objetivo de la línea es promover la reflexión y el conocimiento para la creación de 

estrategias de intervención que favorezcan la igualdad entre géneros con un enfoque desde 

los derechos humanos y desde la perspectiva de género. 
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